
  

Guayaquíl, Junío 17 del 2015,- 

  

Señor: 
E eya 

¡e LUIS HERNANDO MUÑOZ BELTRAN. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cumplo en informar a Ud. que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

INPESANDINA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy 17 de Junio del 2015, tuvo el acierto de 

reelegirlo a Ud., GERENTE GENERAL — de la Compañía , por un lapso de CINCO AÑOS con los 

deberes y atribuciones constantes en el Estatuto Social ,según consta en la Escritura pública 

celebrada ante el Notario Público Titular Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil Abogado Francisco 

Coronel Flores, el 16 de Septiembre del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 6 de Diciembre del año 2002. 

En el ejercicio de su cargo Ud. £jercerá conjuntamente con el Presidente la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la Compañía, 

Al comunicarle esta desi ión le deseo éxito en el Ejercicio de sus funciones.- 

    
SERGIO ANDRES RODRIGUEZ LEON 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON.-Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía INPESANDINA S.A, hecho a mi favor 

por la Junta General Univefgal de Accionistas de la Compañía ,Mi nacionalidad es Colombiana mi 

numero de cedyla deidentjdad es el 1709469538.- Guayaquil, Junio 18 del 2015. 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil x 
NUMERO DE REPERTORIO:31.856 Ú 

FECHA DE REPERTORIO:29/jun/20151 C 

HORA DE REPERTORIO:15:31 > 
  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercántil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: e 

A 

1.- Con fecha veintinueve de Junio dél dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INPESANDINA“ S.A., a favor de LUIS HERNANDO MUÑOZ 
BELTRAN, de fojas 26.540 a 26.542, Registro de Nombramientos número 

"8.244. Co 

Xx - 

ORDEN: 31856 — ( - 7 : 

EN 

CU 

CEDE ED aa 

OREA 
Guayaquil, 01 de julio de 2015 
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REVISADO PO! 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticiddg_de Jos daras Fegistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la formación: al tehor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sístema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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DOCUMENTACIÓN 
y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

30 JUL 2015 — 
RECIBIDO 
ALEDO. ns.


